
 
 
 

 

 
CONSTANCIA: Recibido el expediente de la referencia proveniente del H. Consejo de Estado, donde se surtió 
recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia, sigue al Despacho del Magistrado para lo de su 
conocimiento. 

 

 
CLAUDIA YANIRA RUIZ ORDOÑEZ 
Escribiente 

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 

Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  
Exp. No. 680012333000-2005-03959-00 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en la providencia calendada 

el veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020), en donde se resuelve:  

 

“PRIMERO: MODIFICAR la sentencia que dictó el Tribunal Administrativo de Santander, 

el 22 de julio de 2014, la que quedará así:  

 
PRIMERO: DECLARAR administrativamente responsable al señor JAIME 
NIÑO OTERO por los daños ocasionados al inmueble ubicado en la calle 35 No 
27-76/74 de propiedad de las señoras ANA GRACIELA RUIZ DE TÉLLEZ y MARÍA 
YOLANDA TÉLLEZ RUIZ, con la construcción del edificio TORRENTO ubicado en 
la calle 35 No 27-70/72, barrio mejoras públicas de Bucaramanga, según hechos 
ocurridos el 2 de diciembre de 2003. 
 
SEGUNDO: CONDENAR al señor JAIME NIÑO OTERO a pagar perjuicios 
materiales a ANA GRACIELA RUIZ DE TÉLLEZ Y MARÍA YOLANDA TÉLLEZ RUIZ, 
la suma de ciento sesenta y tres millones ochocientos treinta y dos mil ciento 
noventa y cuatro pesos ($163’832.194) en la modalidad DAÑO EMERGENTE por 
gastos de reconstrucción del inmueble. 

 
TERCERO: CONDENAR al señor JAIME NIÑO OTERO a pagar a favor de 
ANA GRACIELA RUIZ DE TÉLLEZ, la suma de dos millones ciento veintiocho mil 
trescientos sesenta pesos ($2’128.360) en la modalidad de daño emergente de 
acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de la sentencia. 

 

DEMANDANTE:                     ANA GRACIELA RUIZ DE TELLEZ 
MARIA YOLANDA TELLEZ RUIZ  

APODERADO: SILVIA JULIANA JAIMES OCHOA  

abogados@grupoj8.com 
 

DEMANDADO:                       MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

notificaciones@bucaramanga.gov.co  
JAIME NIÑO OTERO 
  

MEDIO DE CONTROL:          REPARACION DIRECTA 

mailto:abogados@grupoj8.com
mailto:notificaciones@bucaramanga.gov.co


 
 
 

 

 

CUARTO: CONDENAR al señor JAIME NIÑO OTERO a pagar a favor del 
señor JOSÉ DE JESÚS AYALA ARDILA, la suma de nueve millones ciento un mil 
setecientos ochenta y ocho pesos (9’101.788) por concepto de daño emergente.  

 
QUINTO: CONDENAR al señor JAIME NIÑO OTERO a pagar por concepto de 
lucro cesante consolidado a favor de ANA GRACIELA RUIZ DE TÉLLEZ Y 
MARÍA YOLANDA TÉLLEZ RUIZ, la suma de doscientos trece millones 
novecientos ochenta y cinco mil novecientos treinta pesos ($213’985.930); y por 
concepto de lucro cesante futuro la suma de dieciséis millones ochocientos 
cuarenta y un mil doscientos un peso ($16’841.201), dineros distribuidos en 
partes iguales1. 

 
SEXTO: CONDENAR al señor JAIME NIÑO OTERO a pagar por perjuicios 
morales: 
 

- A favor de cada una de las demandantes ANA GRACIELA RUIZ DE TÉLLEZ 
y MARÍA YOLANDA TÉLLEZ RUIZ en cuantía equivalente a 50 salarios 
mínimos legales mensuales para cada una, vigentes a la fecha de 
ejecutoria de esta sentencia. 

- A favor de cada uno de los residentes del inmueble señores CARMEN 
ALICIA LÓPEZ RAMÍREZ, YASMINE VARGAS VARGAS, JOSÉ DE JESÚS 
AYALA DURÁN y las demandantes NADIA ALEJANDRA AYALA DURÁN, 
SONIA JULIANA AYALA DURÁN Y MARÍA JOSÉ AYALA DURÁN en cuantía 
equivalente a 10 salarios mínimos legales mensuales para cada una, 
vigentes a la fecha de ejecutoria de esta sentencia.  

(…)”. 
  

Una vez ejecutoriado este proveído, impártasele el trámite correspondiente. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 
IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Los ordinales cuarto y sexto fueron corregidos por el Tribunal Administrativo de Santander mediante 
auto del 15 de diciembre de 2014, los que quedaron como se transcribieron (folios 848 y 849 del 
cuaderno del Consejo de Estado).  



 
 
 

 

 
CONSTANCIA: Recibido el expediente de la referencia proveniente del H. Consejo de Estado, donde se resolvió 
incidente de regulación de honorarios, procedencia y oportunidad, sigue al Despacho del Magistrado para lo de 
su conocimiento. 

 

 
CLAUDIA YANIRA RUIZ ORDOÑEZ 
Escribiente 

 

 
 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 

Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  
Exp. No. 680013333007-2007-00184-00 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en la providencia calendada 

el quince (15) de mayo de dos mil veinte (2020), en donde se resuelve:  

 

“PRIMERO: CONFIRMAR el auto de 22 de agosto de 2019 proferido por el Tribunal 

Administrativo de Santander que rechazó por improcedente el incidente de regulación de 

honorarios formulado por el abogado Fabio de Jesús Torres Yaruro, de conformidad con los 

motivos expuestos en el presente proveído. 

SEGUNDO: Por la Secretaría de la Sección Segunda, devuélvase el expediente al tribunal 

administrativo de origen para lo de su cargo y déjense las constancias de rigor”. 

 

Una vez ejecutoriado este proveído, impártasele el trámite correspondiente. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 
IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 
 

 

 

DEMANDANTE:                     MANUEL HUMBERTO LOBO QUINTANA 

APODERADO: FABIO DE JESÚS TORRES YARURO 
  

DEMANDADO:                       DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
notificaciones@santander.gov.co  

MEDIO DE CONTROL:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 



 
 
 

 

 
CONSTANCIA: Recibido el expediente de la referencia proveniente del H. Consejo de Estado, donde se surtió 
recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia, sigue al Despacho del Magistrado para lo de su 
conocimiento. 

 
CLAUDIA YANIRA RUIZ ORDOÑEZ 
Escribiente 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  
Exp. No. 680012333000-2004-02687-00 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en la providencia calendada 

el veintiocho (28) de febrero de dos mil veinte (2020), en donde se resuelve:  

“REVOCAR la sentencia del 30 de marzo de 2012, proferida por el Tribunal 
Administrativo de Santander, que accedió parcialmente a las pretensiones de la 
demanda y en su lugar: 

  
PRIMERO: DECLARAR, de oficio, la falta de legitimación en la causa por pasiva de 
La Nación- Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (hoy Ministerio de la Protección 
Social), por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR, de oficio, la falta de jurisdicción para pronunciarse sobre 
la responsabilidad de SALUDCOOP EPS en los hechos materia de la demanda, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 
TERCERO: DECLARAR la nulidad de todo lo actuado en el proceso hasta el auto 
admisorio de la demanda, inclusive. 
(…)”. 

Una vez ejecutoriado este proveído, impártasele el trámite correspondiente. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 
IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 
 

DEMANDANTE:                     ALIRIO BAUTISTA BECERRA 
FRANKLIN ANDRES BAUTISTA BUITRAGO  
BLANCA JOHANN BAUTISTA BUITRAGO 

APODERADO: MIGUEL AMAYA VELASQUEZ  

DEMANDADO:                       NACION-MINISTERIO DE TRABAJO (HOY 
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 
notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co 
SALUDCOOP  
notificacionesjudiciales@saludcoop.coop 
liquidacion@saludcoop.coop 

MEDIO DE CONTROL:          REPARACION DIRECTA  

mailto:notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@saludcoop.coop
mailto:liquidacion@saludcoop.coop


 
 
 

 

 
CONSTANCIA: Recibido el expediente de la referencia proveniente del H. Consejo de Estado, donde se surtió 
recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia, sigue al Despacho del Magistrado para lo de su 
conocimiento. 

 

 
CLAUDIA YANIRA RUIZ ORDOÑEZ 
Escribiente 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  
Exp. No. 680012333000-2003-01923-00 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en la providencia calendada 

el cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021), en donde se resuelve:  

“PRIMERO: REVOCAR, por las razones expuestas, la sentencia del 20 de abril de 
2012, proferida por el Tribunal Administrativo de Santander. 

  
SEGUNDO: NEGAR, las pretensiones de la demanda. 
(…)”. 

 

Una vez ejecutoriado este proveído, impártasele el trámite correspondiente. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 
IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 
 

 

 

 

 

 

 

DEMANDANTE:                     GERARDO CASTELLANOS RAMIREZ 
JOSÉ SAÚL CASTELLANOS 
INÉS RAMÍREZ DE CASTELLANOS 
HENRY CASTELLANOS MOSQUERA  
FLOR ÁNGELA MOSQUERA BARÓN en representación 
de MAYRA ALEJANDRA CASTELLANOS MOSQUERA y 
DIEGO ARMANDO CASTELLANOS MOSQUERA  

APODERADO: WILLIAM SARMIENTO GAMBOA  
  

DEMANDADO:                       NACION-FISCALIA GENERAL DE LA NACION  
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

MEDIO DE CONTROL:          REPARACION DIRECTA  

https://www.fiscalia.gov.co/colombia/servicios-de-informacion-al-ciudadano/buzon-de-quejas-y-reclamos/


 
 
 

 

 
CONSTANCIA: Recibido el expediente de la referencia proveniente del H. Consejo de Estado, donde se surtió 
recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia, sigue al Despacho del Magistrado para lo de su 
conocimiento. 

 

 
CLAUDIA YANIRA RUIZ ORDOÑEZ 
Escribiente 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  
Exp. No. 680012333000-2011-00478-00 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en la providencia calendada 

el dos (02) de julio de dos mil diecinueve (2019), en donde se resuelve:  

 

“1° REVOCAR, por las razones expuestas, la sentencia proferida por el 
Tribunal Administrativo de Santander el 13 de agosto de 2015 y, en su 
lugar, negar las pretensiones de la demanda RIMERO: REVOCAR, por las 
razones expuestas, la sentencia del 20 de abril de 2012, proferida por el Tribunal 
Administrativo de Santander. 

  
(…)”. 

 

Una vez ejecutoriado este proveído, impártasele el trámite correspondiente. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 
IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 
 

DEMANDANTE:                     FABIAN MARTINEZ ARANGO 
  

APODERADO: FREDY HARCEY LOPEZ ALDANA 
flopeza26@hotmail.com 
  

DEMANDADO:                       NACION-RAMA JUDICIAL-DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL  
dsajbganotif@cendoj.ramajudicial.gov.co  
NACION-FISCALIA GENERAL DE LA NACION   
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

MEDIO DE CONTROL:          REPARACION DIRECTA  

mailto:lopeza26@hotmail.com
https://www.fiscalia.gov.co/colombia/servicios-de-informacion-al-ciudadano/buzon-de-quejas-y-reclamos/


 
 
 

 

 
CONSTANCIA: Recibido el expediente de la referencia proveniente del H. Consejo de Estado, donde se surtió 
recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia, sigue al Despacho del Magistrado para lo de su 
conocimiento. 

 
CLAUDIA YANIRA RUIZ ORDOÑEZ 
Escribiente 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  
Exp. No. 680012333000-2011-00140-00 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en la providencia calendada 

el veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020), en donde se resuelve:  

 

“MODIFICAR la sentencia del 21 de febrero de 2017, proferida por el Tribunal 
Administrativo de Santander, la cual quedará así: 

 
PRIMERO. DECLARAR patrimonialmente responsable al señor Fidel Arturo Torres 
Castillo de la condena impuesta a la Lotería de Santander (antes Beneficencia de 
Santander), mediante sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de 
Santander el 27 de agosto de 2009, proferida en el proceso con radicado 2000-
01889-00. 

 
SEGUNDO. CONDENAR al señor Fidel Arturo Torres Castillo a reintegrar la suma 
de ciento veinticinco millones novecientos cinco mil doscientos treinta y seis pesos 
($125.905.236) a favor de la Lotería de Santander. 

 
(…)”. 

Una vez ejecutoriado este proveído, impártasele el trámite correspondiente. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 
IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 
 

DEMANDANTE:                     LOTERIA DE SANTANDER 
notificacionesjudiciales@loteriasantander.gov.co   

APODERADO: MARIA ELENA GUTIERREZ DUARTE 

DEMANDADO:                       FIDEL ARTURO TORRES  
HERNAN PORRAS DÍAZ 
ALVARO CADENA PALOMINO  
RAFAEL ANTONIO ÁLVAREZ 
GABRIEL CAMACHO 
GONZALO FLÓREZ CAÑAS  

MEDIO DE CONTROL:          REPETICIÓN  



 
 
 

 

 
CONSTANCIA: Recibido el expediente de la referencia proveniente del H. Consejo de Estado, donde se surtió 
recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia, sigue al Despacho del Magistrado para lo de su 
conocimiento. 

 

 
CLAUDIA YANIRA RUIZ ORDOÑEZ 
Escribiente 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  
Exp. No. 680012333000-2011-01110-00 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en la providencia calendada 

el veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020), en donde se resuelve:  

 

“CONFIRMAR la sentencia proferida el 26 de junio de 2015 por el Tribunal 
Administrativo de Santander, Sala de Descongestión, pero por las razones aquí 
expuestas. 
 
(…)  

 
 

Una vez ejecutoriado este proveído, impártasele el trámite correspondiente. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 
IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 
 

 

 

 

 

 

 

DEMANDANTE:                     VICTOR RAFAEL RODRIGUEZ CACERES 
 

APODERADO: VICTOR RAFAEL RODRIGUEZ CACERES 
 

DEMANDADO:                       NACION-RAMA JUDICIAL-DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL  
dsajbganotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

MEDIO DE CONTROL:          REPARACION DIRECTA  



 
 
 

 

 
CONSTANCIA: Recibido el expediente de la referencia proveniente del H. Consejo de Estado, donde se surtió 
recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia, sigue al Despacho del Magistrado para lo de su 
conocimiento. 

 

 
CLAUDIA YANIRA RUIZ ORDOÑEZ 
Escribiente 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  
Exp. No. 680012331000-2002-01128-00 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en la providencia calendada 

el dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020), en donde se resuelve:  

 

“PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia de 7 de febrero de 2013, proferida por el 

Tribunal Administrativo de Santander, que denegó las pretensiones de la demanda.  

 
(…)”. 
  

Una vez ejecutoriado este proveído, impártasele el trámite correspondiente. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 
IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DEMANDANTE:                     MARIA JANETH RUEDA ACEVEDO   

APODERADO: DIANA MILENA OSPINO QUINTERO 

DEMANDADO:                       MUNICIPIO DE PIEDECUESTA  
notijudicial@alcaldiadepiedecuesta.gov.co 
 

MEDIO DE CONTROL:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

mailto:notijudicial@alcaldiadepiedecuesta.gov.co


 
 
 

 

 
CONSTANCIA: Recibido el expediente de la referencia proveniente del H. Consejo de Estado, donde se surtió 
recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia, sigue al Despacho del Magistrado para lo de su 
conocimiento. 

 

 
CLAUDIA YANIRA RUIZ ORDOÑEZ 
Escribiente 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  
Exp. No. 680012331000-2008-00169-00 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en la providencia calendada 

el veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020), en donde se resuelve:  

 

“PRIMERO: REVOCAR la sentencia del 22 de julio de 2014, proferida por el 

Tribunal Administrativo de Santander. 

 SEGUNDO: NEGAR las pretensiones de la demanda. 

(…)”. 
  

Una vez ejecutoriado este proveído, impártasele el trámite correspondiente. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 
IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEMANDANTE:                     CESAR AUGUSTO SILVA RIVERA   
SANDRA STELLA LICHIT LOPEZ 

APODERADO: MARTHA LUCIA DIAZ OTÁLORA 

DEMANDADO:                       NACION-FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

MEDIO DE CONTROL:          REPARACION DIRECTA 

https://www.fiscalia.gov.co/colombia/servicios-de-informacion-al-ciudadano/buzon-de-quejas-y-reclamos/


 
 
 

 

 
CONSTANCIA: Recibido el expediente de la referencia proveniente del H. Consejo de Estado, donde se surtió 
recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia, sigue al Despacho del Magistrado para lo de su 
conocimiento. 

 

 
CLAUDIA YANIRA RUIZ ORDOÑEZ 
Escribiente 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  
Exp. No. 680012331000-2002-01145-00 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en la providencia calendada 

el dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020), en donde se resuelve:  

 

“PRIMERO: REVOCAR la sentencia de 11 de julio de 2013, proferida por el Tribunal 

Administrativo de Santander, que declaró probada de oficio la excepción de 

“ineptitud sustancial de la demanda” y se inhibió de emitir pronunciamiento de fondo, 

de acuerdo con las razones expuestas en la parte motiva de esta decisión. 

 

SEGUNDO: NEGAR las pretensiones de la demanda. 

(…)”. 
  

Una vez ejecutoriado este proveído, impártasele el trámite correspondiente. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 
IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 
 

 

 

 

DEMANDANTE:                     GUSTAVO ESPINOSA QUINTERO  

APODERADO: DIANA MILENA OSPINO QUINTERO  
dianamilenaospinoquintero@hotmail.com 
 

DEMANDADO:                       MUNICIPIO DE PIEDECUESTA 
notijudicial@alcaldiadepiedecuesta.gov.co 
 

MEDIO DE CONTROL:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

mailto:dianamilenaospinoquintero@hotmail.com
mailto:notijudicial@alcaldiadepiedecuesta.gov.co


 
 
 

 

 
CONSTANCIA: Recibido el expediente de la referencia proveniente del H. Consejo de Estado, donde se surtió 
recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia, sigue al Despacho del Magistrado para lo de su 
conocimiento. 

 

 
CLAUDIA YANIRA RUIZ ORDOÑEZ 
Escribiente 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  
Exp. No. 680012331000-2012-00396-00 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en la providencia calendada 

el cinco (5) de marzo de dos mil veinte (2020), en donde se resuelve:  

 

“1-PRIMERO: REVOCAR la sentencia del 29 de enero de 2015, proferida por el 

Tribunal Administrativo de Santander. En su lugar se dispone: 

1. ANULAR parcialmente la Liquidación Oficial de Revisión 

292412012000001 del 10 de enero de 2012 proferida por la División de 

Gestión de Liquidación de la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas 

de Barrancabermeja. 

2. A titulo de restablecimiento del derecho, FIJAR como total saldo a pagar 

a cargo de Ferretería Instrufer Ltda., por concepto del impuesto sobre la 

renta del año gravable 2008, la suma de SETECIENTOS NOVENTA Y 

SIETE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS 

M/CTE ($797.844.000), de acuerdo con la liquidación contenida en la 

parte motiva de esta providencia. 

(…)” 

 

Una vez ejecutoriado este proveído, impártasele el trámite correspondiente. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 
IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 

DEMANDANTE:                     FERRETERIA INSTRUFER LTDA  

APODERADO: MAYRA CRISTINA CAMARGO DUARTE 
 

DEMANDADO:                       ADMINISTRACION DE IMPUESTOS NACIONALES DE 
BARRANCABERMEJA 

notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co  
 

MEDIO DE CONTROL:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 


